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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha Inicia Fecha
Termina Anotación Descargar Fecha de publicación

1 68001-23-
33-000-
2023-
00408-00

CAROLINA
ARIAS
FERREIRA

RAFAEL
ANTONIO
OVALLE
ARCHILA

JORGE EDGAR
FLOREZ
HERRERA,
REGISTRADURIA
NACIONAL DEL
ESTADO CIVIL,
CONSEJO
NACIONAL
ELECTORAL,
CONCEJO
MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

Acción de
Nulidad
Contra
Actos
Electorales

22/03/2024 02/04/2024 Traslado -
JMC-Se
corre
traslado de
recurso de
reposición,
de
conformidad
con lo
dispuesto
por el
artículo 242
del CPACA
modificado
por el
artículo 61
de la ley
2080 de
2021 en
concordancia
con el
artículo 319
y 110 C.G.P,
por el
término de
tres 3 días
hábiles,
contados a
partir del día
veintidós 22
de marzo de
dos mil
veinticuatro
2024 , hasta
el dos 02 de
abril de dos

21/03/2024

Tribunal Administrativo de Santander Tribunal Administrativo 000 JUZGADO ADMNINISTRATIVO
TRASLADO DE FECHA: 21/03/2024
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mil
veinticuatro
2024 a las
cuatro de la
tarde 4:00
p.m. .


